
 
 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: Suministro de material de identificación de las especies ovina y 
caprina en la Comunidad de Madrid 2022.  Expediente : A/SUM-011999/2022  
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia: 

El Reglamento (CE) núm. 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimentarios, y el Reglamento (CE) núm. 
853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se 
establecen disposiciones específicas de higiene de los alimentos de origen animal, establecen 
la necesidad de poder realizar una correcta identificación tanto de las explotaciones ganaderas, 
como de los animales que se puedan encontrar en ellas con el fin de poder efectuar una 
correcta trazabilidad de los productos, así como también establecen disposiciones específicas 
que deben cumplir los operadores primarios para garantizar la higiene en la producción primaria 
y obligan a actualizar las normas actualmente vigentes para adaptarlas a estos nuevos 
requerimientos. Los requisitos se han englobado en esta norma de manera general y de manera 
específica en función de la especie que se aloja en la instalación.  

 
El suministro del material de identificación para el ganado ovino y caprino se hace 

necesaria en virtud del Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, por el que se establece 
un sistema de identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina. Dicho 
Real Decreto establece la obligatoriedad de identificar a todos los animales de la especie 
ovina y caprina con destino reproducción mediante una marca auricular y un identificador 
electrónico. Estos medios de identificación se colocarán en los animales en un plazo máximo 
de seis meses a partir de su nacimiento y, en cualquier caso, antes de que el animal 
abandone la explotación en la que ha nacido.  

 
 El suministro de material de identificación para el ganado bovino se hace necesaria 

en virtud de la normativa comunitaria (RG 1760/2000) y en la normativa nacional (RD 
1980/1998 y sus modificaciones), que establecen el sistema de identificación y registro, y por 
tanto la obligatoriedad de identificar a todos los animales de la especie bovina en los 20 días 
siguientes a su nacimiento. 

Para satisfacer el objeto del contrato, la propuesta de contratación que se pretende 
realizar es la más idónea, quedando concretada en dicha propuesta el objeto del contrato, las 
características esenciales y el importe calculado de las prestaciones objeto del mismo.

La aplicación presupuestaria se hará cargo al Programa 411A, partida 22107, por un 
importe de 82.885,00  para el 2022. (IVA incluido.) 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
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